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S ¡UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... Z¿ARRACORP S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE..7.8432-.19397.. 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

  

   

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... RLRERTON..ENTERERISES...INC. . .. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA E JERA.. BRIJ Tánds 

  

    

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... JOf fre. Stalin. Flores.ASpiazu. 
NACIONALIDAD. . 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
DOMICILIO. AV.....Cárlos..Julio.ATosem 

Comercial Alban Borja, Guayaquil. 

   

   



  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

1 |Bans Van Der Laat Robles casado [Costarricense San Jose, Costa Rica, 
Santa Ana, Pozos, 

DVIagona. uare 
Football, Fuerte 

2 Ventura condo, —) 

A**Nothing |Follows*** house 77 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
              
  

'orffe 8 Aspiazu 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

a 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN _2013 08 22 
O MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES   
 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBLiCA Det ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la 

firma y rúbrica estampada en el NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA, en dos fojas útiles, es 
la misma que consta en la cédula de ciudadanía ffimero 090531015-7, 

pertenece al señor JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU.- Guayaquil, 

veintidós de agosto del año dos mil trece.- 
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